
CONTRATO CERRAOO PARA LA ADQUISICIÓN DE EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO, DE
CARÁCTER NACIONAL, OUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN

MATERIALES AVANZADOS, S.C., EN ADELANTE *LA ENTIDAD", REPRESENTADA POR LA MTRA
MAR|A AMPARo SANCHEZ OLIVAS, EN SU CARÁCTER DE DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN Y
FINANZAS Y MANDATARIA LEGAL, ASISTIDA POR EL C.P. JOEL ARMANDO ARAIZA RICO, EN SU
CARACTER DE SUBOIRECTOR DE FINANZAS, Y POR LA OTRA PARTE, EL CRISOL S.A. OE C.V.,
EN LO SUCESIVO'EL PROVEEDOR", REPRESENTADO POR EL C. GERARDO VARELAVAIENCIA,
EN SU CARACTER DE APODERADO LEGAL, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES
DENOMINARÁ "LAS PARTES", AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

l. "LA ENTIDAD" declara que

1,1 Es una empresa de Part¡c¡pac¡ón Estatal Mayoritaria con el carácter de Entidad Paraestatal Federal,
creado por d¡ctamen de la Secretaría de Hacienda y Crédito Públ¡co en su XXVI vigés¡ma sexta sesión
ord¡naria de fecha 31 de agosto de 1994, que se encuentra constituida en Escritura Pública Número
42, del Protocolo del Palrimonio lnmueble Federal Número dos, otorgada anle la Fe del L¡c. Juan José
Royo Provenc¡o, en funciones de Notario por separación del Titular d6 la Notaría Pública Número 12,
L¡c. Armando Herera Acosta, en fecha 25 de octubre de 1994, y reg¡strada ba.¡o el número 233, folios
143, del Libro 36 de la Secc¡ón Cuarta, del Registro Público de la Propiedad de este Distrito Judicial
Morelos, Estado de Ch¡huahua, con fecha 23 de mazo de 1995.

1.2 Conforme a lo d¡spuesto en el Mandato General para Pleitos y Cobranzas y Actos de Adm¡n¡stración
otorgado por la Directora Generaldel Centro de lnvesligación en Mater¡ales Avanzados S.C., en fecha
08 de agosto de 2022,la cual consta en la Escr¡tura Públ¡ca número 28,071 pasada ante la fe del
Licenciado Sergio Granados P¡neda, Notario Público Número Tres del D¡str¡to Judicial Lrlorelos, en la
Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, la Mtra. María Amparo Sánchaz Olivas. Directora de
Administrac¡ón y F¡nanzas y Mandatar¡a Legal, con R.F.C. SAOA710E29911, es elserv¡dor público
que cuenta con facultades legales para celebrar el presente conlrato, qu¡en podrá ser sustituido en
cualquier momento en su cargo o funciones, sin que por ello, sea necesario celebrar un convenio
mod¡ficatorio.

para los efectos del presente contrato, quien a su vez, se encuentra asistido por el Dr. Alfredo Agu¡lar
Elguezabal, D¡rector Académico, con R.F.C. AUEA6203082T,1, y el Dr. Pedro Javier Mañí
Ramos, D¡rector de Planeación y Vinculación, con R.F.C. MARP5207263K8.
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De conformidad con lo dispuesto en el Mandalo General para Ple¡tos y Cobranzas y Actos de
Administración otorgado por la Directora General dsl Centro de lnvestigación en Materiales Avanzados
S.C., en fecha 15 de julio de 2022,|a cual consla en la Escritura Pública número 28,007 pasada ante
la fe del Licenciado Sergio Granados P¡neda, Notario Públ¡co Número Tres del Distr¡to Judic¡al
Morelos, en la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, el C.P. Joel Armando Araiza R¡co, Subdire
de Finanzas, con R.F.c. AARJ9010llQE3, es el servidor público facullado para partic¡par en Ia
celebración del presente contrato.

1.5 De conformidad con lo d¡spuesto en la requis¡c¡ón n
'LA ENTIDAD", suscribe el presente instrumenlo el
con R.F.C. TOSR780531F55, es et servidor público
los servicios objeto del presente contrato.

c(úmero 2(0924 generada para tales efectos por
lng. RBal Torres Sánchez, Técn¡co Titular C,

y/o área requ¡rente que solic¡ta la realización de
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1,3 De conformidad con la orden de compra generada para tales efectos por "LA ENTIDAD", suscribe el
presente instrumento al Dr. Gabriel Plascsncla Barrera, lnvestigador T¡tular B, con R.F.C.
PABG720226SKA, en lo sucesivo "ADMINISTRADOR", facultado para admln¡6trar el cumplim¡ento
de las obl¡gac¡ones que se deriven del obleto del presente contrato, qu¡en podrá ser sustituido en
cualquier momento en su cargo o func¡ones, bastando para tales efectos un comunicado por escrito y
firmado por él servidor públ¡co facultado para ello, dirigido al representante de "EL PROVEEDOR,,
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1.6 La adludicación del presente contrato se real¡zó med¡ante el procedim¡ento de Adjudicación Directa,
real¡zado al amparo de lo establec¡do en los artículos 134 de la Constitución Politica de los Eslados
Unidos Mexicanos y en el articulo ¿ll fracc¡ón XVll de la Ley de Adquisic¡ones, Arendam¡entos y
Serv¡cios del Sector Público, "LAA§SP", y los correlativos de su Reglamento.

1.7 "LA ENTIDAD" cuenta con recursos sufic¡entes y con autor¡zación para ejercerlos en el cumpl¡miento
de sus obligaciones derivadas del presente contrato, tal y como se desprende de la Solic¡tud de
Sufciencia Presupuestal número 240933, de fecha 11 de sépt¡ombre de 2024, debidamente
autor¡zada por el Departamento de Presupuesto.

LE Cuenta con el Reg¡stro Federal de Contribuyentes: ClMg/tl025MJl.

1.9 T¡ene establecido su dom¡c¡l¡o en Calle Miguel de Cervantes número 120 del Complejo lndustrial
Chihuahua, C.P. 31136, sn la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, mismo que señala para los fines
y efectos legales del presente contrato.

ll.2 El C. Gerardo Varela Valenc¡a, en su carácter de Apoderado Legal cuenta con facultades sufic¡entes
para suscribir el presenle contrato y obligar a su representada en los térm¡nos. lo cual acredita
mediante Escritura Pública número 137,991 de fecha '13 de nov¡embre del año 2019, otorgada ante
la fe del Licenciado Gerardo Correa Etchagaray, Notario Públ¡co número 89 en la ciudad de México,
m¡smo que bajo protesta de dec¡r verdad manifiesta que no le han sido limitado n¡ revocado en forma
alguna.

ll.3 Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económ¡cas, así como la organización y elemenlos
necesarios para su cumplimiento.

ll.4 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes: CR1660702ir43.

ll.5 Acredita el cumpl¡miento de sus obligac¡ones f¡scales, en términos de lo dispuesto en el artículo 32-D
del Cód¡go Fiscal de la Federac¡ón vigente, incluyendo las de Aportac¡ones Patronales y Entero de
Descuentos, ante el lnstituto del Fondo Nacional de la V¡v¡enda para los frabajadores y las de
Seguridad Social ante el lnst¡tuto l\rexicano del Seguro Social; conforme a las Opiniones de
Cumplimiento de Obligaciones Fiscales y en mater¡a de Seguridad Social en sentido positivo, em¡t¡das
por el SAT, INFONAVIT e IMSS, respectivamente.

ll.6 Tiene establecido su dom¡cil¡o en Calle San Luis Potosí Número 25, Colonia Roma Sur, Delegaci
Cuauhtémoc, Ciudad de Mérico, C.P. 06760, mismo que señala para los fines y efectos legales d
presente contrato.

lll. De "LAS PARTES"

lll.1 Que es su voluntad celébrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, por lo que
de común acuerdo se obligan de conformidad con las s¡guientes

CLAUSULAS

ú

a(
PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO.
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ll. "EL PROVEEOOR" declara que:

ll.f Es una persona Moral legalmente constituida med¡ante Escr¡tura Públ¡ca número 15,77¡1 de fecha 15
de enero del año 1962, otorgada ante la fe del Licenc¡ado Alfonso Román, Notar¡o Públ¡co número
134 del Distrito Federal. Oenominada EL CRISOL, S.A DE C.V., cuyo objelo soc¡al es, entre otros: la
compra, venta, importac¡ón, exportación, distribución, consignación y representación dé
artículos de laboratorios, clín¡cos y hosp¡tales.

ü!
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"EL PRoVEEDOR" acepta y se obliga a proporcionar a'LA ENTIDAO" la adquis¡c¡ón DE EQUIPo
MÉDICO Y DE LABORATORIO, en los términos y cond¡ciones establec¡dos en este contrato, al amparo
del procedimiento de contratación señalado en las declaraciones de este instrumento juridico.

§EGUNDA. MONTO DEL COT{TRATO.
"LA ENTIDAD" pagara a "EL PROVEEDOR" como contra prestac¡ón por el sumin¡stro de los bienes obieto
de este contrato, la cantidad de $133,976.22 (CIENTO TREINTA Y TRES irlL NOVECIENTOS SETENTA
Y SEIS PESOS 22/100 M.N.), más impuestos que ascienda a S21,436.20 (VE|NT|ÚN MIL
CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS 20/100 M.N.), que hace un rotal de 1155,4'.12.42 (CIENTO
ctNcuENTA Y CTNCO MtL CUATROCTENTOS DOCE PESOS 421100 M.N.).

El(los) precio(s) un¡tario(s) del presenle contrato, expresado(s) moneda nacional es (son)

Subtotal §133,976.22
lmpuestos $21,436.20

TOTAL t155,412.42

El precio unitario es cons¡derado fiio y en moneda nac¡onal (pesos mex¡canos) hasta que concluya la
relación contractual que se formaliza, ¡ncluyendo todos los conceptos y costos ¡nvolucrados en la
adqu¡s¡ción DE EQUIPO MEDICO Y DE LABORATORIO, por lo que "EL PROVEEDOR" no podrá agregar
ningún costo extra y los precios serán inalterables durante la v¡gencia del presente contrato.

TERCERA. ANTICIPO.
Para el presente contrato "LA ENTIDAD" no otorgara anticipo a "EL PROVEEDOR"

CUARTA FORMA Y LUGAR DE PAGO.
"LA ENTIDAD" efectuará el pago correspondiente a través de transferenc¡a electrónica en pesos de los
Estados Unidos Mexicanos, conforme a los b¡enes efect¡vamente enlregados y a entera satisfacc¡ón del

El pago se deberá realizar en un plazo máx¡mo de 20 (ve¡nte) días naturales siguientes, contados a partir
de la fecha en que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscál Dig¡tal por lnternet (CFOI) o factura
electrónica a "LA ENTIOAD", con la aprobación (firma) del "ADMINISTRADOR" del presente contrato

út

a

L

* Descr¡pción
Unldad

de
med¡da

Cantidad Precio
un¡tar¡o

Prec¡o total
antes de imp.

Pres¡o total
después de

¡mp.
1 53101 Muf,a básica Temp. 50-

1100'C 7000 w. Sensor
termopar t¡po 'K". mntrol
d¡g¡tal basado en
m¡crocontrolador con
memoria de datos no volát¡|.
Aislamiento de alumina-
s¡l¡ce de alta ef¡ciencia.
Ooble gabinete de acero,
t€rminado en esmalte
ant¡conosivo. Elemento
calefactor empolrado. llave
de seguridad en el s¡stema
de programación. Puerta
util¡zable como mésa
caliente. Modelo de
operac¡ón en un punto o
con 3 segmentos de
temperatura programables
hasta 99:59h cada uno.
Para 220 volts.

Pieza 1 $133,976.22 $'r33,976.22 §155.412.42

menc¡onado en la Declaración 1.3.
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El cómputo del plazo para realizar el pago se contabil¡zará a partir del día hábil sigu¡ente de la aceptación
de los bienes y del CFDI o faclura electrón¡ca, y ésta reúna los requ¡sitos fiscales que establece la
leg¡slac¡ón en la materia, el desglose de los bienes entregados, los precios unitarios, se verif¡que su
autentic¡dad, no existan aclaraciones al importe y vaya acompañada con la documentac¡ón soporte de la
entrega de los b¡enes facturados.

De conformidad con el artículo 90 del Reglamento de la "LAASSP", en caso de que el CFDI o factura
electrónica entregado presente errores, el "ADMINISTRADOR" del presente contrato o quien éste designe
por escrilo, dentro de los 3 (tres) días háb¡les s¡guienles de su recepción, indicará a "EL PROVEEDOR"
las def¡c¡enc¡as que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago reiniciará en el momenlo en que

"EL PROVEEDOR" presente el CFDI y/o documentos soporte corregidos y sean aceptados.

El t¡empo que "EL PROVEEDOR" utilice para la conección del CFDI y/o documentación soporte entregada,
no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51 de la "LAASSP".

El CFDI o factura electrón¡ca deberá ser presentada por "EL PROVEEDOR" prev¡amente para conlra
rec¡bo el Comprobante F¡scal D¡g¡tal (CFDI) en formato PDF y XML conespondiente de acuerdo a las
instrucc¡ones de "LA ENTIDAD", lo cual será ante el Departamento de Adquisiciones y con la debida
anticipación a la fecha programada pa.a el pago, a fin de que pueda ser rev¡sada y autorizada. El
Comprobante Fiscal O¡g¡tal (CFDI) deberá cumpl¡r con los requis¡tos f¡scales a entera satisfacc¡ón de "LA
ENTIDAD".

El CFDI o factura electrón¡ca se deberá presentar desglosando el ¡mpuesto cuando aplique

"EL PROVEEDOR" manifiesta su conform¡dad de que hasta en tanto no se cumpla con la verificación,
supervisión y aceptac¡ón de los bienes, no se tendrán como recibidos o aceptados por el
"ADMINISTRADOR" del presente contrato.

Para efectos de lrámite de pago, 'EL PROVEEDOR" deberá ser titular de una cuenta bancaria vigente, en
la que se efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda la
información y documentac¡ón que le sea requerida por "LA ENTIDAD", para efectos del pago.

"EL PROVEEOOR" deberá presentar la información y documentación que "LA ENTIDAD" le sol¡cite para
el trámite de pago, atend¡endo a las dispos¡ciones legales e intemas de "LA ENTIDAD".

El pago de los bienes entregados, quedará condicionado proporcionalmente al pago que "EL
PROVEEDOR" deba efectuar por concepto de penas mnvencionales.

Para el caso de que se presenten pagos en exceso, se estará a lo d¡spuesto por el artículo 51 párrafo
tercero, de la 'LAASSP".

QUINTA LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES PARA I-A ENTREGA DE LOS BIENES.
La entrega de los b¡enes, será conforme a los plazos, condiciones y entregables establecidos por "LA
ENTIDAD" en la orden de compra 1A.24070E, así como en la cotizac¡ón número'1090550, em¡tida para
tales efectos por "EL PROVEEDOR".

La entrega de los bienes, se realizará en las fechas establec¡das en la orden de compra y en I

instalaciones de "LA ENTIDAD" Sede Ch¡huahua ub¡cadas en Calle Miguel de Cérvantes número 120
del Complejo lndustr¡al Chihuahua, C.P.3l'136, en la ciudad de Ch¡huahua, Ch¡huahua, y/o en el
lugar que "LA ENTIDAD" le señale a "EL PROVEEDOR"

En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepanc¡as en la entrega
incumpl¡miento en las especificaciones técnicas, "EL PROVEEDOR" contará con un plazo para la
reposición y/o conección de los bienes, mismo que será definido por el "ADMINISTRADOR', del

t\!
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cumpl¡m¡ento de las obl¡gac¡ones del presente conlrato, conladas a partir del momento de la devoluc¡ón
y/o la notif¡cación por corfeo electrónico y/o escrito, sin costo ad¡cional para 'LA ENTIDAD".

No exist¡rá el otorgamienlo de prónogas para el cumplimiento de las obl¡gaciones contractuales y los
requ¡sitos que deberán observarse.

SEXTA VIGENCIA.
"LAS PARTES" convienen en que la vigencia del presente contrato será del l7 de sept¡embre de 2024 y
hasta por 25 (ve¡nticinco) días naturales sin periuic¡o de su pos¡ble terminac¡ón ant¡cipada, en los términos
establec¡dos en su clausulado.

sEPfl MA MoDIFICACIoNES DEL CONTRATO.
"LAS PARTES" están de acuerdo en que "LA ENTIDAD" por razones fundadas y explicitas podrá ampliar
el monto o en la cant¡dad de los bienes, de conformidad con el artículo 52 de la "LAASSP", siempre y
cuando las modif¡caciones no rebasen en su conjunlo el 20% (veinte por c¡ento) de los establecidos
or¡ginalmente, el prec¡o unitario sea igual al originalmente pactado y el contrato este v¡gente. La
modificación se fo¡malizará mediante la celebrac¡ón de un Convenio Mod¡ficator¡o.

"LA ENTIDAD", podrá ampl¡ar la vigencia del presente ¡nstrumento, siempre y cuando, no implique
incremento del monto contratado o de la cantidad de bienes, s¡endo necesar¡o que se obtenga el previo
consentim¡ento de "EL PROVEEDOR".

De presentarse caso foñuito o de Íuetza mayor, o por causas atribuibles a "LA ENTIOAD", se podrá
modif¡car el presente instrumento juríd¡co, deb¡endo acreditar d¡chos supuestos en las constancias
respectivas. La modif¡cación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser solicitada por cualquiera
de "LAS PARTES".

En los supuastos prev¡slos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas
convencionales por atraso.

Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escr¡lo, y deberá suscribirse por el
servidor público de "LA ENTIDAD" que lo haya hecho, o quien lo sustituya o este facultado para ello, para
lo cual "EL PROVEEDOR" Jealizaé el ajuste respectivo de la garantía de cumplimiento, en térm¡nos del
artículo 91, último párrafo del Reglamento de la "LAASSP", salvo que por disposic¡ón legal se encuentre
exceptuado de presentar garantía de cumpl¡miento.

'LA ENTIDAD" se abstendrá de hacer mod¡flcaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos
progresivos, especificaciones y, en general, cualquier camb¡o que implique otorgar cond¡c¡ones más
ventaiosas a un proveedor comparadas con las establecidas originalmente.

OCTAVA" GARANTíA DE LOS BIENES.
Para la entrega de los bienes materia del presente contrato, no se requiere que "EL PROVEEDOR"
presente una garantía por la calidad de los b¡enes contratados.

NOVENA" GARANTíA(S).
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.
Conforme a los artículos 48 fracción ll, y 49 fracción ll, de la "LAASSP", y 103 de su Reglamento: 166 de
la Ley de lnst¡tuc¡ones de Seguros y de Fianzas, 'EL PROVEEOOR" se obliga a const¡luir una garan
la cual deberá ser ¡nd¡visible por el cumplimiento fiel y exacto de todas y cada una de las obligacio
der¡vadas de este contrato, mediante fianza ylo cheque de caja y/o cheque cert¡ficadó, emitida por
instituciones de f¡anzas o de seguros autorizadas para exped¡rlas, y se harán efectivas por los Auxil¡ res
legalmente facultados
aplicables a favor del
importe equ¡valente al

, con sujeción a los procedimientos que establezcan los ordenam¡entos jurídicos
CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN MATERIALES AVANZADOS S.C,, por

10% (DIEZ POR CIENTO) DE GARANT¡A DE to tota

[[l

{,1
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contrato, s¡n incluir impuestos
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Dicha garantÍa deberá ser entregada a "LA ENTIDAD", a más tardardentro de los '10 (d¡ez) días naturales
posteriores a la firma del presente contrato.

Si las d¡sposiciones juridicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantÍa de cumplim¡ento se podrá
realizar de manera electrónica.

Cuando la garantía de cumplimiento se presente a través de una fianza, se deberán observar lo establecido
EN IAS "DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL POR LAS QUE SE APRUEBAN LOS MODELOS
DE PÓLIZAS DE FIANZAS CONSTITUIDAS COiIO GARANTíE CH IIS CONTRATACIONES
PÚBLICAS REALIZADAS AL AMPARO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y
SERVICIOS DEL SECTOR P('BLICO Y LA LEY DE OBRAS PÚBUCAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS", PUBLICADAS EL PASADO VIERNES.I5 DE ABRIL DE 2022,
EN EL DIARIO oFlclAL DE LA FEDERACIÓN, la que deberá estar compuesia por 2 (dos) arch¡vos, uno
con extensión .PDF (el cual s¡rve para imprim¡r en papel bond una representac¡ón impresa de la Fianza
eleclrón¡ca) y un segundo archivo con terminac¡ón .XML el cual es realmente la fianza electrónica ya que
cont¡ene toda la informac¡ón de la pól¡za, así como las medidas de seguridad que le dan validez legal,

En caso de que "EL PROVEEDOR" incumpla con la entrega de la garantía en el plazo establecido, "LA
ENTIDAD" podrá rescindir el contrato y dará vista al Órgano lnterno de Control para que proceda en el
ámbito de sus facultades.

En caso de incremento al monto del presente ¡nstrumento jurídico o modificación al plazo, "EL
PROVEEDOR" se obliga a entregar a "LA ENTIDAD" dentro de los '10 (diez) días naturales s¡guientes a
la formalización del mismo, de conformidad con el últ¡mo párrafo del artículo g1 del Reglamento de la
'LAASSP", los documentos modif¡catorios o endosos correspondientes, debiendo contener en el
documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable de la garantia
otorgada in¡cialmente.

'EL PROVEEDOR" acepta expresamente que la garantía expedida para garantizar el cumplimiento se
hará efect¡va independientemente de que se ¡nterponga cualquier otro tipo de recurso ante instancias del
orden adm¡nistrativo o jud¡cial, asÍ como que permanecerá vigente durante la substanciac¡ón de los juicios
o recursos legales que se interponga con relación a dicho conlrato, hasla que sea pronunc¡ada resolución
definitiva que cause ejecutoria por la autoridad competente.

Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor públ¡co facultado por "LA ENTIDAD"
procederá inmediatamente a exlender la constancia de cumplimiento de las obligaciones contractuales y
dará ¡nicio a los trámites para la cancelación de las garantías emitidas para el presente delcontrato, lo que
mmunicará a "EL PROVEEDOR".

DÉCIMA" oBLIGACIoNES DE.EL PRoVEEDoR..
"EL PROVEEDOR", se obliga a:

a) Entregar los bienes en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado e
presente contrato, la orden de compra y en su caso, en los anexos respectivos.

b) Cumplir con las especificaciones técnicas y de calidad y demás condiciones establec¡das en
prcsente contrato y en su caso, en los respectivos anexos

c) Real¡zar los trám¡tes de importación y cubrir los ¡mpuestos y derechos que se generen, cuan
trate de bienes de procedencia extranjera.

SE

d) Asumir la responsab¡l¡dad de cualquier daño que llegue a ocasionar a "LA ENTIDAD', o a terce
con motivo de la e.iecución y cumplimiento del presente contralo.

,t

[!

1p

e) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaria de la Función Pública y el i {
Organo lnterno de Control, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la ,,LAASsp,,. tu '
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La garantía de cumpl¡m¡ento no será considerada como una limitante de responsabilidad de "EL
PROVEEDOR", derivada de sus obl¡gaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento jurid¡co,
y no impedirá que "LA ENTIDAD" reclame la ¡ndemnización por cua¡quier incumplimiento que pueda
exceder el valor de la garantía de cumplimienlo.
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DECIMA PRIiiERA OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAO".
"LA ENTIOAD", se obliga a:

a) otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que 'EL PROVEEDOR" lleve a cabo en los
térm¡nos convenidos, el suministro de bienes objeto del contrato.

b) Real¡zar el pago correspond¡ente en tiempo y forma.
c) Extender a "EL PROVEEDOR", por conducto del servidor público facultado, la constancia de

cumplimiento de obl¡gaciones contractualos inmadiatamente que se cumplan estas a satisfacción
expresa de dicho serv¡dor público para que se dé tramile a la cancelación de la garantía de
cumplim¡ento del presente contrato.

DEctMA SEGUNDA. ADMrNrsrRAcróN, vERrFtcActóN, suPERvtstóN Y ACEPTACIÓN DE Los
BIENES.
"LA ENTIDAD" designa como responsable de administrar y vigilar el cumpl¡m¡ento del presente conlrato
al Dr. Gabr¡el Plascenc¡a Barre¡a, con R.F.C. PABG720226SKA lnvestigador T¡tular B, con el objeto
de vorif¡car el óptimo cumpl¡miento del mismo, por lo que indicará a 'EL PROVEEDOR" las observacionas
que se estimen pertinentes, quedando éste obl¡gado a corregir las anomalías que le sean indicadas, asi
como def¡ciencias en la enlrega de los bienes o de su personal.

Los b¡enes se tendrán por recib¡dos prev¡a revisión del "ADMINISTRADOR" del presente contralo; la cual
consistirá en la verif¡cac¡ón del cumplimiento de las espec¡ficaciones establecidas en el conlrato y en su
caso en los anexos respectivos, así como la cotización y el requerimiento asoc¡ado a ésta.

"LA ENTIDAD", a través del "ADMINISTRADOR" del contrato, Íechazará los bienés que no cumplan las
espec¡ficaciones establecidas en este contrato y en su caso, en sus anexos, obligándose "EL
PROVEEDOR" en este supueslo a entregarlos nuevamente baio su responsabilidad y s¡n costo adic¡onal
para "LA ENTIDAD", sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales o deducciones al cobro
correspond¡entes.

"LA ENTIDAD", a través del "ADMINISTRADOR" del contralo, podrá aceplar los bienes que incumplan
de manera parc¡al o deficiente las especificac¡ones establecidas en este contrato y en su caso, los anexos
respoctivos, s¡n peiu¡cio de la aplicación de las deducciones al pago que procedan, y reposición ds los
bienes, cuando la naturaleza propia de estos lo permita.

DEcIilIA TERcERA DEDUccIoNEs.
'LA ENTIDAO" por conducto del "ADIúINISTRADOR" del contrato apl¡cará deducciones al pago por el

incumpl¡m¡ento parc¡al o def¡c¡ente a lo est¡pulado en las cláusulas del presente contrato y en su caso en
los respectivos anexos, asÍ como la cotización y el requerim¡ento asociado a ésta, en que incuna "EL
PROVEEDOR", los cuales se calculáran con el 1olo (uno por ciento) por cáda dia de atraso sobre el monto
de los b¡enes proporcionados en forma parc¡al o delicientemente, los montos a deducir se aplicárán en el
CFDI o factura electrón¡ca que "EL PROVEEOOR" presente para su cobro, en el pago que se encuentre
en trámite o bien en el sigu¡ente pago.

De no existir pagos pend¡entes, se requerirá a "EL PROVEEDOR" que realice el pago de la deduct¡va. La
deducc¡ón se aplicará sobre la garantía de cumplim¡ento del contrato s¡empre y cuando "EL PROVEEDOR"
no realice el pago de la misma y para el caso de que la garantía no sea suf¡ciente para cubrir la deducci
correspond¡enle, "EL PROVEEDOR" realizará el pago de la deductiva conforme a la normativid
aplicable.

Lo anterior, en el entend¡do de que se cumpla con el objeto de este contrato de forma inmediata, conforme
a lo acordado. En caso contrar¡o, "LA ENTIDAD" podrá ¡niciar en cualquier momento posterior al
incumpl¡miento, el procedim¡ento de resc¡s¡ón del conlrato, considerando la gravedad del ¡ncumplimiento y
los daños y perluicios que el mismo pud¡era ocasionar a los ¡ntereses del Estado, representados por "
ENTIDAD".

Las deducc¡ones económicas se aplicarán sobre la cantidad ind¡cada sin incluir impuestos

I IL
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La notif¡cación y cálculo de las deducciones conespond¡entes las realizará el 'ADMINISTRADOR" del
contrato de "LA ENTIDAD".

En caso que sea necesario llevar a cabo la rescisión adm¡n¡strat¡va del contrato, la aplicación de la garantía
de cumplimiento será por el monto total de las obl¡gaciones garantizadas.

La penalización tendrá como objeto resarcir los daños y perjuicios ocasionados a "LA ENTIDAD" por el
atraso en el cumplimiento de las obligaciones est¡puladas en el presente contrato.

oÉCIMA QUINTA LIcENcIAS, AUToRIzAcIoNES Y PERMIsos.
"EL PROVEEDOR" se obliga a observar y mantener vigentes las licenc¡as, autorizac¡ones, permisos o
reg¡stros requeridos para el cumplim¡ento de sus obligac¡ones.

DÉcIMA SEXTA" PÓLIZA DE RESPoNSABILIDAD cIvIL.
Para la adqu¡sición de los bienes, mater¡a del presente contrato, no se requiere que ,,EL PROVE
contrate una pól¡za de seguro por responsabil¡dad civil.

út

\x

DOR

DECIMA SÉPTIMA TRANSPoRTE.
'EL PROVEEDOR" se obl¡ga bajo su costa y r¡esgo, a transportar los bienes ob.ieto del presente co
desde su lugar de origen, hasta las instalaciones de "LA ENTIDAD" Sede chihuahua ubicadas en Calle I

L
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Cuando el monto total de adicación de deducciones alcance el2Oo/o (veinte por c¡ento) del monto total del
conlralo, se in¡ciará el proced¡m¡ento de resc¡s¡ón.

DECIMA CUARTA PENAS CONVENCIONALES.
En caso de que "EL PROVEEDOR" ¡ncurra en atraso en el cumpl¡miento conforme a lo pactado para la
entrega de los b¡enes objelo del presente contralo, "LA ENTIDAD", por conducto del "ADiillNlSTRADOR"
del contrato podrá apl¡car una pena convenc¡onal equ¡valente del 5 al millar (0.005%), por cada dia háb¡l
de atraso sobre el monto de los b¡enes no proporcionados oportunamente, de conformidad con el presente
contrato y en su caso en sus respectivos anexos, así como la cot¡zación y el requerimiento asociado a ésta,
lo anterior con fundamento en el artículo 53 de la "LAAS§P".

El pago de los b¡enes quadará condic¡onado, proporcionalmente, al pago que "EL PROVEEDOR" deba
efectuar por concepto de penas c¡nvencionales por alraso. en el entendido de que, si el contralo es
rescindido en térm¡nos de lo prev¡sto en la CLAUSULA DE RESCISIÓN, no procederá el cobro de dichas
penas ni la contabilización de las mismas al hacer efecl¡va la garantía de cumplimiento del contrato.

El pago de la pena deberá efectuarse a través de NOTA DE CRÉDITO exped¡da a favor del CENTRO DE
INVESTIGACIÓN EN MATERIALES AVANZADOS, S.C., sin que la acumulación de esta pena exceda et
equivalente al monto total de la garantía de cumpl¡m¡ento del contrato, o del 2Oo/o (ve¡nte por c¡ento) del
monto de los bienes no proporcionados fuera del plazo conven¡do, cuando se hubiere exceptuado de la
presentac¡ón de la garantia y se aplicará sobre el monto proporcional s¡n incluir el lVA.

El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la garántÍa de
cumplimi€nto del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantÍa, no deberá exceder del 20%
(veinte por c¡ento) del monto total del contrato.

lndependientemente de la aplicación de la pena convenc¡onal a que hace referenc¡a el párrafo que
anlecede, se aplicarán además cualquiera otra que la TLAASSPn establezca.

Esta Pena convenc¡onal no descarta que "LA ENTIOAD" en cualquier momento posterior al incumplimiento
determine procedente la resc¡sión del contrato, considerando la gravedad de los daños y perjuic¡os que el
mismo pudiera ocas¡onar a los ¡ntereses de "LA ENTIDAD". Lo anterior con fundamento en el artículo 53
de la "LAASSP".
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Miguel de corvantos número 120 del complo¡o lndustrial Chihuahua, C.P. 31136, en la c¡udad de
Chihuahua, Ch¡huahua, y/o en el lugar quc 'LA ENTIDAD" le señale a "EL PROVEEDOR".

DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS.
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la adquisic¡ón de los b¡enes, obleto del
pÍesente contrato, serán pagados por "EL PROVEEDOR", mismos que no serán repercutidos a "LA
ENTIDAD".

"LA ENTIDAD" sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspond¡enle al lmpuesto al Valor Agregado (lVA), en
los térm¡nos de la normatividad aplicable y de conformidad con las dispos¡c¡ones fiscales vigentes.

DÉcIMA NovENA. PRoHIBIcIÓN DE cEsIÓN DE DEREcHoS Y oBLIGAcIoNES.
*EL PROVEEDOR" no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del
presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepc¡ón de los derechos de
cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad prev¡a y por escrito de "LA ENTIDAD".

VIGÉSIMA DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS,
"EL PROVEEDOR" asume la responsab¡l¡dad total en caso de que, al sumin¡strar los bienes, objeto del
prasente conlrato, infrinja patentes, marcas o viole otros reg¡stros de derechos de propiedad ¡ndustr¡al a
n¡vel nacional e intemac¡onal, por lo que, se obliga a responder personal e ilimitadamente de los daños y
perjuic¡os que pudiera causar a 'LA ENTIOAD" o a lerceros.

En tal v¡rtud, "EL PROVEEDOR" man¡f¡esta en este acto bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en
n¡nguno de los supuestos de ¡nfracción administrat¡va y/o del¡to establec¡dos en la Ley Federal del Oerecho
de Autor n¡ en la Ley Federal de Protección a la Propiedad lndustrial.

En caso de que sobrev¡niera alguna reclamación en contra de "LA ENTIOAD", por cualquiera de las causas
antss mencionadas, la ún¡ca obligación de ésta será la de dar aviso en el domicil¡o prev¡sto en el apartado
de Declaraciones de este instrumento a "EL PROVEEDOR", para que ésle, util¡zando los medios
correspond¡entes al caso, garantice salvaguardar a "LA ENTIDAD" de cualquier controversia, liberándole
de toda responsabilidad de carácter civil, penal, mercant¡|, fiscal o de cualquier otra índole.

En caso de que "LA ENTIDAD" tuv¡ese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, "EL
PROVEEDOR" Se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella.

UGÉSIMA PRIMERA CONFIDENCIALIDAD Y PRoTEccIÓN DE DATos PERSoNALES.
"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercamb¡e de conformidad con las disposiciones del
presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso exclusivo para la consecuc¡ón del
objeto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros de conformidad con lo establec¡do en la Ley
General y Federal, respectivamenle, de Transparenc¡a y Acceso a la lnformac¡ón Públ¡ca, Ley General de
Protección de Datos Personales en poses¡ón de Sujetos Obligados y demás legislac¡ón aplicable.

respecto de su propia ¡nformación confidenc¡al, asf como hacer cumplir a todos y cada uno de los usuarios

lfI
Para el tratamiento de los datos personales que "LAS PARTES" recaben con motivo de la celebrac¡ón del
presente contrato, deberá de realizarse con base en lo prev¡sto en los Avisos de Pr¡vacidad respectivos. v
Por tal mot¡vo, "EL PROVEEDOR" asume cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento de

La ¡nformación conten¡da en el presente contrato es pública, de conform¡dad con lo dispuesto e
artículos 70 fracc¡ón XXV|ll de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación públ¡ca y de
a Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformación Públ¡ca; sin embargo la información que
proporcione "LA ENTIDAD" a "EL PROVEEOOR" para el cumplimiento del objeto materia del m¡smo, será
considerada como confidenc¡ál en térm¡nos de los artículos 116 y 113, respectivamente, de los citados
ordenam¡entos jurÍdicos, por lo que'EL PROVEEDOR" se compromete a recibir, proteger y guardar
información confdencial proporcionada por "LA ENTIDAD" con el mismo empeño y cuidado que e L
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"EL PROVEEDOR" se compromete a que la información considerada como confidencial no será utilizada
para fines d¡versos a los autor¡zados con el presente contrato especmco; as¡m¡smo, dicha informac¡ón no
podrá ser cop¡ada o duplicada total o parc¡almente en ninguna forma o por n¡ngún medio, n¡ podrá ser
divulgada a terceros que no sean usuar¡os autor¡zados. De esta forma, 'EL PROVEEDOR" se obliga a no
divulgar o publicar ¡nformes, datos y resultados obtenidos objeto del presente ¡nstrumento, toda vez qué
son prop¡edad de "LA ENTIDAD".

cuando de las causas descr¡tas en las cláusulas de RESCISIÓN y TERMINACIÓN ANTICIPADA, del
presente contrato, concluya la vigencia del mismo, subsistirá la obligación de confidencialidad sobre los
bienes establecidos en este instrumento legal.

VIGESIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA OEL CONTRATO.
"LA ENTIDAD" cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas just¡f¡cadas se
extinga la necesidad de suministrar los b¡enes or¡g¡nalmente contÍatados y se demuestre que de continuar
con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perju¡c¡o a "LA ENTIDAD",
o se determ¡ne la nulidad tolal o parc¡al de los actos que dieron origen al presente contrato, con motivo de
la resolución de una inconformidad o intervención de oficio, em¡tida por la Secretaria de la Función Pública,
podrá dar por terminado anticipadamente el presente contralo sin responsabilidad alguna para "LA
ENTIDAD", ello con independencia de lo eslablecido en la cláusula que anlecede.

Cuando "LA ENTIDAD" detérmine dar por terminado ant¡cipadamente el contrato, lo notificara a "EL
PROVEEDOR" hasta con 30 (treinta) días naturales anleriores al hecho, debiendo susléntarlo en un
dictamen fundado y motivado, en el que se precisaran las razones o causas que dieron origen a la misma
y pagara a "EL PROVEEDOR" la parte proporcional de los bienes sum¡n¡strados, así como los gastos no
recuperables en que haya incurr¡do, previa solicitud por escrito, siempre que estos sean razonables, estén
debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato, limitándose según
corresponda a los conceptos establecidos en la fracción l, del artículo '102 del Reglamento de la
.LAASSP".

VIGESIMA TERCERA. RESCISIÓN.
"LA ENTIDAD" podrá ¡niciar en cualquier momento el procedimiento de rescis¡ón, cuando ,.EL

PROVEEDOR" ¡ncurra en alguna de las siguientes causales:

a) Contravenir los térm¡nos pactados para el suministro de los bienes establecidos en el presente
contrato.

b) Transf¿r¡r en todo o en parte las obligaciones que der¡ven del presénte contrato a un tercéro a.ieno a
la relación contractual;

c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por
escrito de "LA ENTIDAD";

d) Suspender total o parcialmente y sin causa just¡f¡cada el suministro objeto del presente contrato.
e) Om¡tir sum¡nistrar los bienes en t¡empo y forma conforme a lo establecido en el presente contralo y

en su caso, en sus respectivos anexos;
f) No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que

las auditor¡as, visitas e ¡nspecciones que realicen.
g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa d¡

patrimonio:
h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación,

proporc¡onada para efecto del presente contrato;
i) S¡ no acepta pagar penalizaciones o no repara los daños o pérdidas

le sea requerida con motivo

stinta o análoga que afe SU

, por argumentar que no le
d¡reclamente ¡mputables, s¡no a uno de sus asociados o f¡liales o a cualquier otra causa que no sea
de fuerza mayor o caso forluilo;

i) En general, ¡ncurra en incumpl¡m¡ento total o parcial de las obligaciones que se est¡pulen en el
presente contrato o de las disposiciones de la "LAASSP" y su Reglamento.

I¡t

(

información o documentación
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k) Si no enlrega dsntro de los 10 (d¡ez) días naturales sigu¡entes a la fecha de firma del prosente
contrato, la garantfa de cumpl¡miento del mismo;

l) Si la suma de las penas convencionales o las deducc¡ones al pago, ¡gualan el monto total de la
garantia de cumplim¡ento del contrato y/o alcanzan el 20 (veinte por c¡ento) del monto total de este
contrato cuando no se haya requerido la garantfa de cumplimiento.

m) Si "EL PROVEEDOR" no sumin¡stra los b¡enes objeto de este contrato de acuerdo con las normas,
la calidad, eficienc¡a y especif¡caciones requer¡das por "LA ENTIDAD" conforme a las c!áusulas del
presente contrato y en su caso, en sus respectivos anexos, así como la cotizáción y el requer¡miénto
asociado a ésta:

n) S¡d¡vulga, transfiere o utiliza la ¡nformac¡ón que conozca en eldesanollo del cumpl¡m¡ento delobjeto
del presente contralo, sin contar con la autorizac¡ón de "LA ENTIDAD" en los términos de lo
d¡spueslo en la cláusula VIGESIMA PRIMERA del presente instrumento jurÍd¡co;

o) Si incune en negl¡gencia en el sum¡nistro de los bienes objeto del presente contrato, sin justificación
para "LA ENTIDAD";

p) Cuando "EL PROVEEDOR" y/o su personal, impidan el desempeño normal de labores de "LA
ENTIDAD'';

q) Cuando ex¡sta conocimiento y se conobore med¡ante resoluc¡ón definitiva de autoridad competente
que "EL PROVEEDOR" incunió en violaciones en materia penal, c¡v¡|, fiscal, mercanlil o
adm¡n¡strat¡va que redunde en perjuic¡o de los intereses de "LA ENTIDAD" en cuanto al
cumplimiento oportuno y eficaz en la entrega de los bienes objeto del presente contrato.

r) lncumpl¡r cualquier obligación dist¡nta de las anter¡ores y derivadas del presente contrato.

Para el caso de optar por la rescis¡ón del contrato, 'LA ENTIDAD' comunicará por escrito a "EL
PROVEEOOR" el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un térm¡no de 5 (cinco) dÍas háb¡les
contados a partir de la notificac¡ón, exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas
que estime pertinentes.

Transcurr¡do dicho término "LA ENTIDAD". en un plazo de 15 (quince) dias hábiles siguientes, tomando
en consideración los argumentos y pruebas que hub¡ere hecho valer "EL PROVEEDOR", determ¡nará de
manera fundada y motivada dar o no por resc¡ndido el contralo, y comunicará a "EL PROVEEDOR" dicha
determinación dentro del citado plazo.

Cuando se resc¡nda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los
pagos que deba efectuar "LA ENTIDAD" por conceplo del contralo hasta el momenlo de rescisión o los
que resulten a cargo de 'EL PROVEEDOR".

ln¡c¡ado un procedimiento de conciliación 'LA Et{TlDAD" podrá suspender el trámite del procedimiento de
rescisión.

Si previamente a la determinación de dar por rescind¡do el contrato se entregaran los bienes, el
proced¡miento ¡niciado quedará s¡n efecto, previa aceptación y verificación de "LA ENTIDAD" de que
continúa v¡gente la necesidad de los b¡enes, aplicando, en su caso, las penas convencionales
correspondientes.

'LA ENTIDAD" podrá determ¡nar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedim¡ento
adYierta que la resc¡s¡ón del mismo pudiera ocas¡onar algún daño o afectac¡ón a las funciones que tiene
encomendadas. En este supuesto, 'LA ENTIOAD" elaborará un d¡ctamen en el cual justifique que los
¡mpactos económ¡cos o de operación que se ocasionarian con la rescisión del contrato resultarían m
inconvenientes.

De no rescind¡rse el contrato, 'LA ENTIDAD" establecerá con "EL PROVEEDOR,' oko plazo, que le
permita sub§anar el ¡ncumpl¡m¡ento que hubiere mot¡vado el inic¡o del procedimienlo, aplicando las
sanc¡ones correspondientes. E¡ convenio modificator¡o que al efecto se celébre deberá atender a I

condiciones prev¡stas por los 2 (dos) últ¡mos párrafos del artículo 52 de la "LAASSP',.

t

é
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No obstante, de que se hubisre f¡rmado el convenio mod¡f¡catorio a que se refiere el pánafo anterior, si se
presenta de nueva cuenta el incumpl¡miento, 'LA ENTIDAD" quedará expresamente facultada para optar
por exigir el cumpl¡miento del contrato, o resc¡ndido, aplicando las sanciones que procedan.

Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a "EL PROVEEDOR" se le hub¡eran
entregado pagos progres¡vos, éste deberá de re¡ntegrarlos más los ¡ntereses correspond¡entes, conforme
a lo indicado en el artfculo 51 párrafo cuarto, de la "LAASSP".

Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progres¡vos efectuados y se computarán por dfas
naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongán efect¡vamente las cánt¡dades a
disposic¡ón de "LA ENTIDAD".

UGÉSIMA CUARTA RELAGIÓN Y EXCLU§IÓN LABoRAL.
"EL PROVEEOOR" reconoce y acepta ser el ún¡co patrón de todos y cada uno de los trabajadores que
intervienen en la adquis¡ción y sum¡nistro de los bienes, por lo que, desl¡nda de toda responsab¡l¡dad a
"LA ENTIDAD" respacto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus trabajadores, sea de
indole laboral, f¡scalo de seguridad social y en ningún caso se le podrá considerar patrón suslituto, patrón
solidario, beneficiario o inlermediario.

"EL PROVEEDOR" asume en forma total y exclusiva las obligac¡ones propias de patrón respecto de
cualquier relac¡ón laboral, que el m¡smo contra¡ga con el personal que labore bajo sus órdenes o intervenga
o contrate para la atención de los asuntos encomendados por "LA ENTIDAD", así como én la ejecución
del objeto del presante contrato.

Para cualqu¡er caso no previsto, "EL PROVEEDOR" exime expresamente a "LA ENTIDAD" de cualquier
responsabilidad laboral, c¡vil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar a generarse,
relacionado con el presente contrato.

Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contralo, "LA ENTIDAo" reciba una
demanda laboral por parte de los lraba.jadores de "EL PROVEEDOR", en la que se demande la solidaridad
y/o sustituc¡ón patronal a "LA ENTIDAD", "EL PROVEEDOR" queda obl¡gado a dar cumplim¡ento a lo
establecido en la presente clausula.

VIGÉSIMA QUINTA" DISCREPANCIAS.
"LAS PARTES" convienen que, en caso de d¡screpanc¡a entre la convocatoria a la licitación públ¡ca, la
invitación a cuando menos tres personas, o la solic¡tud de cotización y el modelo de contrato, prevalecerá
lo establecido en la convocator¡a, ¡nv¡tación o solic¡tud respectiva, de conform¡dad con el artículo 81,
fracción lV del Reglamento de la "LAASSP".

VtGÉSIMA SEXTA CONCILIACIÓN.
"LAS PARTES" acuerdan que para elcaso de que se presenten desavenencjas derivadas de la e.iecuc¡ón
y cumpl¡m¡ento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de conc¡liación establec¡do en
los artfculos 77, 78 y 79 de la 'LAASSP", y 126 a!136 de su Reglamento.

VIGÉSIMA SÉPTIMA DOMICILIOS.
"LAS PARTES" señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que
relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que óualqu
notlficación judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia que en dichos domic¡l¡os
practique, será enleramente válida, al tenor de lo dispuesto en elTítulo Tercero del Código Civil Federa

UGÉSIMA OCTAVA LEGISLACIÓN APLICABLE.
bienes objeto del presen
e forman parte ¡ntegral d
Federal de Procedimiénto
ederal de Presupuesto y

"LAS PARTES" se obl¡gan a suietarse estrictamente para el suministro de
contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus anexos qu
rli:mo, a la 'LAASSP", su Regtamento; at Cód¡go Civ¡l Federal; la Ley
Adm¡n¡strativo; al Código Federal de Procedim¡entos Civiles; a la Ley F
Responsab¡l¡dad Hacendaria y su Reglamento.
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VlGÉSIMA NOVENA JURISDICCIÓN.
'LAS PARTES" convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para lo
no previsto en el mismo, se someterán a la iurisd¡cción y competencia de los Tribunales Federales con
sede en la Ciudad de Chihuahua, renunc¡ando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en
razón de su domic¡l¡o actual o futuro.

FIRMANTES O SU§CRIPCIÓN

Por lo anteriormente expuesto, tanto "LA ENTIDAD" como "EL PROVEEDOR", declaran estar conformes
y enterados de las consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el
presente inslrumento juríd¡co contiene, por lo que lo ratifican y f¡rman en la Cludád de Chihuahua, Chlh.,
el día 17 de septlembre de 2024.

POR:
..LA ENTIDAD"

POR:
"EL PROVEEDOR"

NOMBRE CARGO R.F.C. FIRMA

MTRA MARiA AMPARO
SANCHEZ OLIVAS

DIRECTORA DE
ADMINISTRACIÓN Y

FINANZAS Y
MANDATARIA LEGAL

s4o4710829911

DR. GABRIEL
PLASCENCIA BARRERA

INVESTIGADOR
TITULAR B

PABG72O226SKA

DIRECTOR
ACADÉ¡,,IICO

4UE46203082T4

4l/4',f
DR. PEDRO JAVIER
MARTINEZ RAMOS

DIRECTOR DE
PLANEACIÓN Y
VINCULACIÓN

M4RP6207263K8

AA
C.P. JOEL ARMANDO

ARAIZA RICO
SUBDIRECTOR DE

FINANZAS
AARJgO1O1 1QE3

ING. ROAL TORRES
SANCHEZ

TÉCNICO TITULAR C TOSR780531FS5 5

NOMBRE CARGO R.F.C FIRMA

C. GERARDO VARELA
VALENCIA

RADO LEGAL,F"\ cRt660702M43 -L

tq
DR. ALFREDO AGUILAR

ELGUEZABAL
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